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EXTRACTO de la Resolución de 28 de abril de 2025 por la que se convocan 
los premios "Tomás García Verdejo" a las buenas prácticas educativas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso académico 2024/2025. 
(2025062057)

BDNS(Identif.): 833228

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/es/index ) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Convocatoria y objeto.

Se realiza la convocatoria periódica en régimen de concurrencia competitiva de los premios 
“Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas educativas en centros educativos sostenidos 
con fondos públicos no universitarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el 
curso 2024-2025.

El objeto principal de estos premios es reconocer, destacar y dar visibilidad a la trayectoria 
educativa de aquellos centros docentes, sostenidos con fondos públicos no universitarios que 
se han distinguido por sus buenas prácticas y la búsqueda de la mejora de la calidad educa-
tiva, cuya innovación y experimentación sirvan de modelo e inspiración a otras comunidades 
educativas. 

Segundo. Beneficiarios.

Podrán participar los centros educativos sostenidos con fondos públicos no universitarios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan enseñanzas de Educación Infan-
til, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 
Formación Profesional, Educación de Personas Adultas, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica que hayan desarrollado, individual o con-
juntamente, planes, actuaciones y prácticas dirigidas a la mejora y desarrollo de la calidad y 
equidad de la educación.

Tercero. Bases reguladoras.

Todo ello conforme a lo previsto en el Decreto 15/2025, de 25 de marzo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de los premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas 
educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE núm 62, 31 de marzo).
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Cuarto. Cuantía.

Se establecen las siguientes modalidades de premios, regidos por el principio de concurrencia 
competitiva y siempre dentro del crédito disponible:

 a)  Modalidad A. Cinco premios, de 2.500 euros cada uno de ellos, para proyectos de 
centros docentes que impartan Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Es-
pecial, de los cuales cuatro serán para centros públicos y uno para centros privados 
concertados.

 b)  Modalidad B. Cinco premios, de 2.500 euros cada uno de ellos, para proyectos de cen-
tros docentes que impartan Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional, Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Régimen Especial, de los 
cuales cuatro serán para centros públicos y uno para centros privados concertados.

 c)  Modalidad C. Dos premios, de 2.500 euros cada uno de ellos, para proyectos de Equipos 
de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 30.000 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 130020000/G/222G/48000/CAG0000001/20240085 de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2025.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles desde el día siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es).

Mérida, 28 de abril de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, Resolución de 6 de noviembre de 2024, 
DOE núm. 217, de 7 de noviembre,

M.ª DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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